
Granada, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación: 503133103001 2005 00158 00  
Proceso: Ejecut ivo   

 
Los señores JAMITH ALEJANDRO MUÑOZ SANCHEZ y JAVIER 
BEJARANO LIEVANO a través de apoderado y por medio de documento 
privado al legado contrato de cesión de derechos l it ig iosos a favor de la 
señora MARTHA CONSUELO SANDOVAL HERNANDEZ, involucrado en 
el presente proceso ejecutivo de la referencia, asi como las garantías 
ejecutadas y todos los demás derechos y prerrogativas que se pueden 
derivarse desde el punto sustancial y procesal en dentro de la presente 
cesión.  
 
Por lo que tenemos que la cesión es un negocio jur ídico mediante el 
cual el acreedor  dispone del crédito dispone del crédito a favor de otra 
persona, sin que la obl igación se modif ique, este se caracteriza por ser 
un acuerdo abstracto, formal y disposit ivo. La cesión se l leva cabo entre 
el antiguo acreedor ,  denominado cedente  y el tercero l lamado 
cesionar io, quien pasa a ser el nuevo t itular del crédito y se perfecciona 
desde el momento en que el cedente y cesionar io lo celebran.  
 
En ese orden de ideas, tenemos que la sol ic itud, que aquí se pret ende 
es una cesión de crédito de la que versa el art ículo 1966 del Código 
Civi l ,  en consecuencia a lo anterior, el  Juzgado Civi l del Circuito de 
Granada,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO.  ACEPTAR LA CESION DE DERECHOS DE CREDITO que 
hace los cedentes los señores JAMITH ALEJANDRO MUÑOZ SANCHEZ 
y JAVIER BEJARANO LIEVANO, quienes obran como demandantes en 
presente asunto a favor de la cesionaria efectuada entre la señora 
MARTHA CONSUELO SANDOVAL HERNANDEZ.  
 
SEGUNDO. TENGASE a la señora MARTHA CONSUELO SANDOVAL 
HERNANDEZ, como demandante en el  presente proceso.  
 
TERCERO. RECONÓZCASE personería jurídica para actuar al abogado 
JORGE ANDRES GAVIRIA CASTIBLANCO, como apoderado de  
cesionar ia MARTHA CONSUELO SANDOVAL HERNANDEZ en los 
términos y efectos del poder  conferido.  
 
Una vez quede ejecutoriado el presente auto, ingrese al despacho para 
resolver sobre la sol ic itud de terminación del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 



JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 

Granada, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2016 000091 00  

Proceso: Insolvencia   

 

Agréguese y póngase en conocimiento a los acreedores los estados 

f inancieros del primer trimestre del 2021, al legado por la parte 

insolvente.  

 

De otro lado, ordénese a la parte insolvente  para que al legue 

cert if icado de notif icación a TODOS los acreedores , conforme a lo 

ordenado en nuestro auto del 13 de agosto del 2020.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decre to 

reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

Granada, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación: 503133103001 2018 00161 00  
Proceso: Reivindicatorio  

 
Se RECONOCE personería jurídica para actuar al doctor  YESID 
LOPEZ DAZA, como apoderado de la demandante MYRIAM PILAR 
GUZMAN SANCHEZ en los términos y efectos del poder conferido.  
 
 

Cítese a las partes y a sus apoderados a la audiencia inicial prevista 
en el artículo 372 del C.G.P., en la cual se realizara la conciliación, 
saneamiento decisión de excepciones, pract ica de los interrogatorios, 
a las partes, f i jación del l it igio, decreto  de pruebas y los demás 
asuntos relacionados con la audiencia, que se llevara a cabo a la 
hora de las 1:30 p.m. del 8 de julio de 2021. 
 

Prevéngase a las partes para que en la fecha y hora antes señalada 
concurran a la audiencia y a rendir los interrogator ios de parte.  

 

Adviértase tanto a las partes como a los apoderados que la 
inasistencia injust i f icada a esta Audiencia acarrea las sanciones y 
consecuencias establecidas en el numeral 3º del Artículo 
mencionado. 

 

Nuevamente requiérase a la apoderada de la parte demandada para 
que al legue copia del registro civil de nacimiento del señor ERICK 
YULIAN SEPULVEDA MURILLO.  

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, Meta, primero (1) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

Radicación: 503133103001 2020 00014 00 

                     Proceso:     Resolución de contrato   

 

Téngase por contestada la reforma de la demanda por parte de el 

señor FELIX ANTONIO MONDRAGON ROMERO.  

 

De otro lado, por Secretaria córrase traslado a las excepciones de 

merito propuestas por la parte demandada.  

 

De conformidad con el inciso 2 artículo 206 del C.G. del P., se le 

concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

aporte o solicite las pruebas pert inentes.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA META 

 

 
Granada, primero (1) junio de dos mil veintiuno (2021).  

 
RADICACION:   503133103001-2020-00140-00  
ACCIÓN:    ORDINARIO LABORAL  
DEM ANDANTE:   FABIO ARM ANDO ANTOLINEZ GALVAN  
DEM ANDADO:  CORPORACION MI IPS LLANOS ORIENTALES MEDIMAS 

E.P.S.   

 
 

En cumplimiento del principio de la oral idad, para la audiencia obligatoria 
de concil iación, decisión de excepciones previas, saneamiento, f i jación 
del l i t igio y decreto de pruebas, en atención a lo previsto en el artículo 77 
del Código del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  se 
f i ja la hora de las 1:30 p.m. del día 24 de junio de 2021.  
 
Se les hace saber a los apoderados de las partes, que en el día de hoy se 
crea el l ink de la audiencia para que puedan ingresar a la misma en el día 
señalado, el cual es enviado internamente por el sistema Microsoft teams 
a los correos electrónicos que aparecen en la demanda. Así mismo se 
allega, los protocolos de la audiencia los cuales se pueden abri l con la 
tecla ctr l + clic sobre el siguiente enlace:  
 
https:/ /etbcsj -
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EZEaC5Ro9ShKuJzIPppGTp0BCOqMkUvlTIHQmYwVjD3x5g?e=jdYhJj  

 
NOTIFIQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ  

 
Firmado Por: 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 

Granada, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2020 00135 00  

Proceso: Insolvencia  

 

El insolvente señor RODRIGO VALENCIA CHAVEZ debe dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral primero del auto del 19 de 

abri l del 2021, so pena de su relevo como promotor e imponer las 

sanciones correspondientes previstas en la ley 1116 del 2006.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verif icación: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA META 
 

Granada, primero (1) junio de dos mil veintiuno (2021).  
 

RADICACION:   503133103001-2021-00055-00 
ACCIÓN:    ORDINARIO LABORAL 
DEM ANDANTE:   PABLO ENRIQUE ESCOBAR  
DEM ANDADO:             CORPORACION CORPOSOL DE ORIENTE 
                                    FREDY FRANKLIN RAMIREZ DIAZ  Y OTROS 

 
En el uso de la facultad conferida por el artículo 48 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social, y de conformidad con los artículos 25 y 
28 del mismo Codex, se inadmite la demanda con el f  in que sea 
corregida, disponiendo su devolución y concediendo a la parte interesa un 
término de cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechaza.  
 

Los yerros y falencia a corregir son los siguientes:  

 

En vista que uno de los demandados es la UNIÓN TEMPORAL 
CONSTRUCCIÓN VICTIMAS la parte actora deberá allegar el acta de 
constitución de la misma y si bien es cierto , que en el escrito de la 
demanda solicitó  que este documento fuera al legado por los demandados 
al contestar la misma, lo cierto es que quien demanda t iene la obligación 
de allegar la documentación que se acredite la condición de las personas 
en contra va dir igida la acción,  de modo que debe demostrar que por lo 
menos realizó las gestiones pert inentes para obtener en esta caso el acta 
de constitución de la Unión temporal.  

 
De otro lado, RECONÓZCASE  personería jurídica para actuar al doctor    
WILLIAM DUARTE ACOSTA como apoderado de la parte actora conforme 
al memorial poder conferido.  

 
 NOTIFIQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verif icación: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA META 
 

      
Granada, pr imero (1) junio de dos mil veint iuno (2021).  

 
RADICACION:  503133103001-2021-00058-00 
ACCIÓN:   ORDINARIO LABORAL 
DEM ANDANTE:    JOSE ALEXANDER VELASQUEZ CARDENAS  
DEM ANDADO:    CONJUNTO RESIDENCIA VILLALI  

 
En el uso de la facultad conferida por el art ículo 48 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social,  y de conformidad con los artículos 25 
y 28 del mismo Codex, se inadmite la demanda con el f  in que sea 
corregida, disponiendo su devolución y concediendo a la parte interesa 
un término de cinco (5) días para subsanar la y presentarla de nuevo 
debidamente integrada y legible so pena de rechaza.  

 

Los yerros y falencia a corregir son los siguientes:  

 

1. Señala el numeral 6 del art ículo 25 del C.P.T. y.S.S., que lo 
pretendido debe ser expresado con precisión y claridad, que las var ias 
pretensiones se formularan por separado, en el presente asunto se 
observa que:  

 

1.1.  La pretensión primera declarat iva contiene  más de una pretensión.  

 
1.2. La pretensión primera condenatoria,  contiene más de una 

pretensión, sumado a esto reclama salarios sin discr iminar a que 
periodos corresponden.  

 

1.3. La pretensión octava sol ic ita la sanción moratoria del art ículo 65 
del C.S.T. y en la decimoprimera sol ic ita la indexación, las mismas 
no son recurrentes.  
 

2. Señala el numeral 7 del art ículo 25 del C.P.T.y.S.S., que l os 
hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
clasif icados y enumerados.  
 

2.1. El hecho primero contiene más de  un hecho 
 

2.2. No se indicó el lugar de prestación del servic io en los hechos, como 
tampoco se menciona donde se encuentra ubicado el CONJUNTO 
RESIDENCIAL VILLALI.       …………………………………………………  
 

NOTIFÍQUESE. 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  
 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 
Granada, Meta,  primero (1) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 
Radicación: 503133103001 2021 00059 00  

Proceso: Pertenencia   
 

Sería el caso decidir sobre la admisión de la presente demanda de 
PERTENENCIA que adelanta LAIDY MASSIEL JUEZ ROMERO contra OSCAR 
FABIAN GARZON DIAZ, JUAN DIEGO GARZON DIAZ, JOHANA ALEXANDRA 
GARZON FERRAZ, ERICA ELIZABETH GARZON DIAZ, ANGY CAROLINA 
GARZON FLOREZ, SANDRA GARZON RAMIREZ, LUZ MARINA GARZON 
ROJAS, CARLOS ALBERTO GARZON HOLGUIN, CARLOS EDUARDO 
GARZON RODRIGUEZ, ANGELICA MARIA GARZON HOLGUIN, EDWIN 
GARZON RAMIREZ, JORGE ENRIQUE GARZON ROJAS y NORMA GARZON 
GIGUERED, no sin antes se observa que este Despacho carece de 
competencia por factor objet ivo -cuantía de acuerdo a las siguientes:   
 

CONSIDERACIONES 
 
El numeral 3 del art ículo 26 del C.G del P., estable que:  
 

“3. En los procesos de per tenenc ia, los de saneamiento de la t i tu lac ión y  
los demás que versen sobre e l dominio o la  poses ión de b ienes,  por  el 
avalúo catastra l  de estos ”.  

 
A su turno, el inciso 2 del art ículo 90 C.G. del P., prevé que:  

 
 “El  juez rechazará la demanda cuando carezca de jur isd icción o de competenc ia 
o cuando esté vencido e l  término de caduc idad para ins taurar la. En los dos 
pr imeros casos ordenará env iar la con sus anexos a l  que considere competente; 
en el  úl t imo, ordenará devolver los anexos s in neces idad de desglose ” .  

 
Atendiendo la anter ior normatividad y descendiendo al caso de autos, se 
evidencia que este Despacho no es el competente por el factor objet ivo - 
cuantía, para conocer del presente asunto en la medida que el valor que 
asciende las pretensiones corresponde al monto  de $ 86.841.000, conforme 
cert if icado Impuesto predial unif icado de la tesorería general de la alcaldía 
municipal de Granada (Meta) (folio 9 vto C.1.) suma que es  inferior al 
equivalente a 150 SMLMV, por esta razón y atendiendo las anteriores 
disposiciones normativas este Despacho no asumirá el conocimiento de las 
presentes di l igencias y en consecuencia, remit irá de forma inmediata el 
expediente al Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Granada (Meta).  
 
Conforme lo anter iormente expuesto, el  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
GRANADA- META.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- NO ASUMIR  el conocimiento de la demanda de la referencia, 
conforme se indicó en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO.- REMITIR  el proceso de la referencia al Juzgado Tercero 
Promiscuo  Municipal de Granada- Meta, despacho que se considera 
competente, para conocer de este asunto. Por Secretaria déjese las 
respect ivas constancias.  

 
NOTIFÍQUESE.  

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  
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